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RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.0018.11.781.0023A.4
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Cádiz, 19 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 1.1.13.0018.11.781.0023A.
3.2000 y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998,
que desarrolla y convoca la ayuda publica de apoyo al autoem-
pleo como medida de fomento de empleo, establecidas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de Apoyo al Autoempleo.

Expediente: CA/AIA/799/01.
Beneficiario: Concepción López Sánchez.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Cádiz, 19 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados
con cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de
la Orden de 29 de marzo de 2001, que regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Núm. expediente: RS.0040.JA/01.
Entidad beneficiaria: Albanta Turismo Rural, S.L.L.
Municipio: Granada.
Importe subvención: 1.500.000 ptas. (9.015,18 euros).

Núm. expediente: RS.0043.JA/01.
Entidad beneficiaria: Macrosad, S. Coop. And.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Jaén: 9 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales en materia
de Turismo Rural, al amparo de la Orden que se cita.
Convocatoria 2001.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales que se indican acogidas a la Orden
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de la Consejería de Turismo y Deporte, de 22 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Turismo Rural,
en la convocatoria de 2001 efectuada por la Disposición Adi-
cional Primera de la misma Orden.

Valorados los proyectos conforme al art. 7 de la Orden.
Resultando que las solicitudes, documentación y fines

de las actuaciones indicadas se ajustan a lo previsto en la
Orden citada.

Resultando que en el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma existe crédito para atender la solicitud, en las aplica-
ciones presupuestarias:

0114001700 76500 66A 4.
3114001700 76500 66A 7 2002.
0114000100 76500 66A 9.
3114000100 76500 66A 1 2002.

Resultando que la Delegada Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte es competente para resolver por dele-
gación del Consejero, en virtud del artículo 11 de la Orden.

Resultando que mediante Resolución de fecha 19 de sep-
tiembre de 2001 se resolvió conceder una subvención al ampa-
ro de la citada convocatoria,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo las siguientes subvenciones por los importes
que se indican, correspondientes a los porcentajes de la inver-
sión aprobada, con el objeto, plazo y demás condiciones que
se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida, sin exceder en ningún caso el importe de la sub-
vención concedida.

Tercero. El proyecto subvencionado deberá estar ejecutado
en su totalidad en los plazos que se indican en el Anexo,
computados en la forma establecida en el correspondiente
Convenio de colaboración. La Entidad Local beneficiaria deberá
presentar la documentación justificativa de la inversión sub-
vencionada en el plazo de tres meses a partir del término
del establecido para la realización de la misma.

El abono de la subvención se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Consejería de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 22 de diciembre de 2000, con el carácter de pago en
firme con justificación diferida; el 25% restante se abonará
a la presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el 100% de la obra ejecutada, aprobadas por el Pleno
u órgano competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación,
de acuerdo con el art. 13.8 de la Orden y la estipulación
Décima del Convenio.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria estará sometida a
los requisitos y condiciones impuestos por la presente Reso-
lución, así como al cumplimiento estricto de las obligaciones
impuestas por la Orden de 22 de diciembre de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, esta-
tales o no, podrá dar lugar a la modificación de la presente
Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Octavo. Con fecha 19 de septiembre de 2001 se dictó
Resolución por la que se concedió una subvención al amparo
de la misma convocatoria.

Se desestiman las solicitudes de subvenciones que no
figuran en el Anexo de la presente Resolución ni en la Reso-
lución citada de fecha 19 de septiembre de 2001, en base
a las limitaciones presupuestarias y la valoración de los dis-
tintos proyectos realizada según los criterios y requisitos esta-
blecidos en la Orden.

Publíquese la presente Resolución en la forma prevista
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala/Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente requerimiento de anulación del acto confor-
me al art. 44 de la misma Ley.

Málaga, 18 de octubre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia en el Delegado Provincial de Granada
para formalizar un Convenio de Colaboración entre la
citada Delegación y el Consorcio del Palacio de Expo-
siciones y Congresos de Granada.

La Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su Exposición de Motivos, otorga a la Administración Pública
la capacidad para fomentar las actividades de investigación
sanitaria como elementos de modernización y progreso para
la Sanidad Pública.

El artículo 65 de la citada Ley regula las funciones del
Servicio Andaluz de Salud, entre las que se encuentra la gestión
de los recursos humanos, materiales y financieros, incluyendo
en estas funciones las materias de formación, investigación
y perfeccionamiento de los profesionales sanitarios.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Granada solicita delegación de competencias para
tramitar el correspondiente Convenio Marco de Colaboración
con el Consorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos de
Granada, con el propósito de celebrar congresos y reuniones
que se determinen de todas las Instituciones Sanitarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud en Granada, así como
intercambiar información relacionada con todo tipo de reu-
niones, congresos, simposios, convenciones, semanas, jorna-


